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VISTO:

Que por expte. 32221/2013, la Dra. Alfonsina Lescano de Ferrer
solicita se le renueve el título de Especialista en Endodoncia, a los
profesionales que han cumplimentado todas las exigencias establecidas
en el reglamento de la Carrera; y

CONSIDERANDO:

Que por ello corresponde acceder al pedido de la Dra. Alfonsina
Lescano de Ferrer;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°: Solicitar a la Universidad Nacional de Córdoba renueve el
título de Especialista en Endodoncia, a los profesionales
que se mencionan a continuación:

• Od. María Soledad Camu DNI 25.506.632
• Od. José Gabriel Sánchez DNI 18.176.770

ARTÍCULO 2°: Tómese nota, gírese copia al Rectorado a sus efectos,
comuniqúese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES A'VEINTISIETE DÍAS DE JUNIO DEL
AÑO DOS MIL TRECE.
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